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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. CPROLISA) 

lu. CELEBRACION, APEOBACIOÓN E INSCRIPCION. La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la compafíla 

PRODUCTOS DEL LITORAL S.A. CPRÓLISA) se otorgá en da cidad 
de Guayaquil, el 7 de noviembre de 1926, ante el Motario 

Huinto del Cantén Guayaquil, doctor Gustavo  Falcon!l 

Ledesmaz ha sidó: ¡aprobada - por _ el señor Intendente de 
Compañtas de Guayaquiós “abogado? Gustavó “Ortega Trujillo, 
mediante Resolución No. Hé-2-1-1-1033d el S de diciembre de 
1934 e (inscrita en el Registro Mercantil del Cantán 

Guayaquil, con el No. 133 el 3 de enero de 13537, 

Zur OTORGANTES.“ Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada abogado Fernando Torres Trujillo, 
casado, ecuatoriano, y duergen Schumacher  Secmilz, casado, 

alemán», domiciliados en esta ciudad y en sus respectivas 

calidades de Presidente y Gerente de la indicada compañila, 

LA
 

.2 ALIMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de 5/.1'500,006,00 cor lo cual queda 
elevado a la suma de 3/2000.,000,00. 

dir INTEGRACION DEL. AUMENTE DE CAPITAL. El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
maneraz er nm 100% en numerario.. 

Sar NOMINA — DE ACCIONISTAS —SUSCRIPTORES.- La accionista que 

suscribe el aumento de capital es la compañia es la compañia 

Transtrading Uverseas Limiteda. 

6.7 AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, —CUOMERCIO, 
INTEGRACION Y PESCA.- 

NOMERE DEL INVERSICMISTA: TRANSTRADING OVERSEAR LIMITED 

NACIONAL IDAD:de las lslaz Bahames«. . 

RESOLUCIÓN Nor 291 DEL 22 DE CUOTUBRE DE 13906. / 

TIPO DE INVERSION: inversión Extranjera Directas 

MONTO DECOLA INVERSION:5/17300,000,00 

FORMA DE PAGOS: Mumerario. 

MONTO. PAGADO: 5/.1300.000,00 

SALDO A PAGARSE 3 

FT. CALIFICACIÓN DE LA EMPRESA: De acueras con el régimen de 
tratamiento a los capitales extranjeros, la compañia esta 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ocio  
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calificada por el MICEIP como Empresa Extranjera , 
, 

REFORMA DE ESTATUTOS 5 £omo -comsécuencia del aumento de 
Capital, se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: El capital de la Compañía es —de DOS MI- 
LLOMES DE — SUCRES, dividido en dos mil acciones erdinarias 
y nominativas. de un mil suéres Cada una. “> 

. Guayagia ld, diciembre 13 de 1987 
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án. Miguel Marcinez Divalor 20 00 
| BECRETARIÓ De 1 INTENDENTE DE COMPARTAS 
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